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 La reproducción humana es del orden de la 

cultura, pues al ser humano en cuanto a 

sujeto de la cultura, lo atraviesan 

prohibiciones, mandatos y deseos. 

 

 El deseo de hijo implica no solamente lo 

relacionado con la procreación sino también 

las funciones vinculadas con la maternidad-

paternidad, criarlo, sostener su desarrollo y 

su crecimiento como persona. 



 La imposibilidad de gestar es una situación 

que le sucede a la pareja aunque las 

dificultades pueden estar en uno o en otro. 

 

Duelos 

 

 Repercusión emocional 

 

 Replanteo de expectativas 



 Ruptura con las generaciones anteriores en el 

modo de concebir. 

 

 La pareja renuncia a tener un hijo por 

relaciones sexuales pero no renuncia a tener 

un hijo biológico. 



 En reproducción por donación (de óvulo o de 

semen) se anhela el embarazo y la 

continuidad genética de uno de los 

progenitores. Uno de los miembros de la 

pareja es el progenitor, el otro renunciará a 

serlo. 



 Si van a conocer la identidad del o de la 

donante, qué significación y qué fantasías 

desarrollarán en relación al material 

biológico donado anónimamente por otro ser 

humano. 

 

Qué, cuándo, cómo informar al niño. 

 

 Temores   Enfermedades hereditarias 

   Diferencias físicas 



 Sólo desde el propio reconocimiento que 

cada madre y cada padre tienen de sí 

mismos, la verdad de la concepción podrá ser 

hablada. 



 El trabajo de duelo de los niños nacidos por 

fecundación asistida no se separa de la 

elaboración de duelos que los padres han 

podido hacer por el hijo o los hijos no 

nacidos o perdidos. 



 Para ser utilizados en un nuevo intento 

 

Donarlos 



 En la maternidad, alquiler de vientre, la 

función gestante la realiza otra mujer que no 

es la mujer de la futura pareja parental. 



 Que una mujer geste y que la genética es de la futura 
pareja de padres. En esta situación el niño va a 
tener la genética de los futuros padres y lo gesta 
otra. 

 

 Que geste una mujer y la genética es de uno de los 
miembros de la futura pareja de padres, y otro u otra 
pueda ser el donante o la donante. En este caso, el 
niño va a tener la genética de uno de los padres, 
un o una donante y lo gesta otra. 

 

 Que geste una mujer, y que la genética sea 
totalmente ajena de la futura pareja de padres. El 
niño por nacer va a tener genética ajena, lo gesta 
otra y padres de crianza. 



 Facilita el esclarecimiento de la realidad que les 
tocó transitar a estos padres 

 

 Permite tomar contacto con el modo en que fue 
concebido el hijo 

 

 Propicia que las dudas y los temores puedan ser 
planteados 

 

 Y, fundamentalmente, que puedan diferenciar e 
integrar lo biológico de la filiación a su 
posibilidad de filiar al hijo 


